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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DBL CONSEJO M MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), y SS. AA. RR. 
la Princesa de Asturias é Infantas 
Doña Maria Teresa y Doña Maria 
Isabel, continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey D. Francisco con
tinúa también en aquel Real Sitio 
mejorando de sus lesiones, cuya 
marcha es satisfactoria.

(De la Gaceta núm. 155.)

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de sit sesión del día 14 
de Abril de 1891.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia delSr. 
D. Nicanor Casado, Vicepresidente 
de la Corporación, y asistencia de 
los Sres. Chico, Martin, Plaza, Mo
rena, Yarto, Villanueva, Huido- 
bro, Alfaro, Cecilia, Calvo, Ar- 
quiaga, Gutiérrez, Barbadillo, y 
Sedaño, diose lectura del acta de la 
del dia anterior y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio que diri
ge á la Corporación el Sr. D. Bar
tolomé Calderón,Diputado provin
cial por el distrito de Aranda y 
Roa, con fecha!2 del actual, mani
festando que la causa de no haber 
asistido á las sesiones de la Dipu
tación ha sido y es la Real orden 
del Ministerio de la Guerra de 17 
de Febrero último en que se le ha 
denegado la autorización que ha
bía pedido para desempeñar el 
cargo de Diputado provincial; y 

la Diputación acordó quedar ente
rada y que se tuviera en cuenta al 
discutirse el dictámen, puesto á la 
orden del dia de la presente se
sión, emitido por la Comisión de 
actas sobre la incompatibilidad de 
los cargos de Diputado provincial 
y de Coronel de la Reserva de 
Aranda que dicho Sr. desempeña.

Diose lectura de la exposición, 
redactada por la Secretaría, que la 
Diputación eleva al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación en 
virtud de lo acordado en la sesión 
anterior, pidiendo que se establez
ca desde el próximo año económi
co un coche-correo entre Berma y 
Roa para qne haya comunicación 
directa entre esta Capital y aque
lla cabeza de partido judicial y se 
abrevie la conducción de la cor
respondencia pública y particular 
entre ambos puntos; y se acordó 
aprobarla.

Diose nueva lectura déla propo
sición suscrita por el Sr. Sedaño, 
presentada en la sesión de ayer y 
puesta á la orden del dia de hoy, 
pidiendo que se suprima respecto 
de los proyectos de carreteras pro
vinciales ya formados la condición 
de que los pueblos interesados 
tengan que subvenir con el 15 por 
100 del presupuesto de las obras 
para que pueda anunciarse la su
basta de las mismas, y que dicha 
condición subsista tan solo respec
to de las carreteras no estudiadas; 
y después de apoyarla su autor en 
breves palabras, la Diputación 
acordó tomarla en consideración 
y que pasara á informe de la Co
misión de Fomento.

El Sr. Cecilia rogó á la Presiden
cia que se enterara del estado en 
que se halla el expediente instrui

do á instancia del Ayuntamiento 
de Zael para que se le proporcio
nen medios de defensa contra las 
inundaciones, y el Sr. Presidente 
le contestó que tendría gusto en 
complacerle dándole conocimiento 
del estado en que se halla.

El mismo Sr. Cecilia presentó 
una proposición pidiendo que la 
Diputación eleve una exposición 
al Ministerio de la Gobernación 
para que se reforme la Real órden 
en que ha venido á disponerse que 
la corrección de los jóvenes de 
conducta extraviada que son en
tregados por sus padres á la auto
ridad judicial en virtud de las fa
cultades que les concede el Código 
civil, se verifique en los Hospicios, 
por ser esta medida perjudicial á 
todos los jóvenes acogidos de di
chos asilos benéficos por la in
fluencia que naturalmente ha de 
ejercer en sus costumbres y en su 
moralidad el ejemplo de tales jó
venes extraviados; y el Sr. Presi
dente declaró que se pondría á la 
órden del dia de la sesión próxima 
con arreglo al art. 58 del regla
mento.

En el expediente sobre provi
sión de la plaza vacante de Escri
biente de la sección de contabili
dad de la Secretaria de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
dotada con el haber anual de 625 
pesetas, cuya vacante ha sido pro
ducida por renuncia de D. Seve- 
riano Saez Pereda, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se pro
vea por oposición en igual forma 
que se hizo con la misma plaza en 
el año de 1889, señalando para la 
presentación de solicitudes el pla
zo de un mes, nombrándose para 

que constituyan el tribunal de 
censura al Sr. Presidente de la 
Diputación y á dos Sres. Diputados 
á quienes se nombre desde luego, 
al Sr. Inspector de 1 ,n enseñanza, 
y al Secretario de la indicada Jun
ta provincial y determinando los 
puntos ó materias sobre que ha
bían de versar los ejercicios.

Diose así bien lectura de la en
mienda prosentada en el acto por 
el Sr. Cuadrao pidiendo que se 
anuncie la vacante de la plaza de 
Escribiente l.° de la Junta de Ins
trucción pública, que se suprima 
la provisión de la plaza de que 
trata el dictámen, produciéndose 
esta economía, ó en el caso de 
anunciarse le sea la de Escribiente 
2.°, corriendo la escala, y ascen- 
cendiendo á l.° al que hoy es 2.°, 
que obtuvo su puestopor oposición, 
con cuya medida decía que no se 
aumentaban los gastos.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Fomento si á juicio 
de la misma la enmienda leída 
afectaba al fondo del dictámen; y 
habiendo contestado el Sr. Arquia- 
ga á nombre de dicha Comisión en 
sentido afirmativo, el expresado 
Sr. Presidente declaró que volvería 
el dictámen á la Comisión expre
sada con la enmienda á los efectos 
del art. 53 del reglamento.

Diose lectura del dictámen de 
la Comisión de Fomento propo
niendo que pase á informe del 
Diputado Inspector del Campo 
práctico de Agricultura la cuenta 
rendida por el Oficial administra- 
dorde dicho Campó de los produc
tos y gastos del mismo durante el 
año económico de 1889-90, y se 
acordó aprobar el expresado dic
támen.



En el expediente instruido en 
el año 1889 sobre adquisición de 
sulfato de cobre con destino á los 
viñedos de esta provincia, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo los 
siguientes acuerdos: l.° Que se 
ofrezca por medio de anuncio en 
el Boletín oficial á los viticultores 
de la provincia la cantidad exis
tente de la mencionada sal, que es 
la de 723 kilogramos, por plazo de 
30 dias, al precio de 0‘75 de peseta 
el kilogramo. 2.° Que trascurrido 
ese plazo se autorice á la Comisión 
provincial para enajenar la canti
dad que exista sin acudir á subasta 
pública, ó sea por ajustes confi
denciales; y 3.° Que se conteste á 
la Dirección general de Agricul
tura, Industria y- Comercio que, 
puestas en práctica por esta Cor
poration provincial hace años los 
deseos que se digna manifestar á 
la Diputación en su circular de 28 
de Febrero último, no han produ
cido el resultado apetecido, por 
efecto sin duda del gran desarro
llo que ha alcanzado últimamente 
el comercio del sulfato de cobre 
merced al gran consumo que de 
él se hace y como consecuencia 
de la facilidad y economía con que 
los viticultores pueden adquirirle. 
Puesto á votación ordinaria el ex
presado dictámen quedó aprobado 
por unanimidad.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación dirigida por 
D. Valentín Picatoste, autor del 
libro que acompañaba de la Histo
ria de León, correspondiente á la 
colección que está publicando con 
objeto de popularizar las glorias 
nacionales, é invitando á la Dipu
tación á que se suscribiera por al
gunos ejemplares al precio de una 
peseta cada uno, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se adquie
ran con cargo al capítulo de im
previstos 20 ejemplares del citado 
tomo para premios de alumnos de 
escuelas y demás establecimientos 
de enseñanza.

Abierta discusión y después de 
breves palabras de los Sres. Villa- 
nueva, Chico, Arquiaga, y Yarto, 
el Sr. Presidente declaró que que
daba retirado el dictámen con ar
reglo á lo dispuesto por el art. 51 
del reglamento.

Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento en el expe
diente que se formó en el año de 
1887 sobre Exposición universal 
de Barcelona, proponiendo que

pasara á la Comisión de Hacienda 
á fin de que con su informe que
dara terminado; y la Diputación 
lo acordó así.

En el expediente sobre deslinde 
de los términos jurisdiccionales de 
Quintanarraya en esta provincia 
y de Espeja en la de Soria, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo 
que se oficie nuevamente á la Di
putación de Soria á fin de que 
nombre dos individuos de su seno 
para que en unión de los Diputados 
nombrados por esta Corporación se 
deslinden los territorios de uno y 
otro municipio, y que de no acce- 
derse á ello, se remita el asunto al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. Puesto á votación ordina
ria dicho dictámen quedó apro
bado por unanimidad.

En el expediente de aprobación 
del acta del Diputado provincial por 
Aranda y Roa D. Bartolomé Calde
rón y Prado, diose cuenta del dic
támen de la mayoríade laComision 
permanente de actas, en el cual, 
teniendo en cuenta que por Real 
orden de 17 de Febrero último se 
considera al citado D. Bartolomé, 
que acudió al Ministerio de la 
Guerra en solicitud de que se le 
autorizase para ejercer el cargo 
de Diputado provincial en Bur
gos, comprendido en la incompa
tibilidad que señala el caso 3.° del 
art. 36 de la ley provincial, siendo 
evidente dicha incompatibilidad y 
estando además declarado en el 
art. 37 de la propia ley que el Di
putado electo que ocho dias des
pués de la aprobación de su acta 
no hubiera renunciado en la Se
cretaría de la Diputación oficial
mente y bajo su firma el cargo 
que según el artículo 36 le haga 
incompatible, se entiende que re
nuncia el de Diputado provincial,y 
la Diputación declarará la vacan
te, poniéndolo inmediatamente en 
conocimiento del Gobernador.

Diose así bien lectura del voto 
particular de D. Manuel Chico, 
Vocal de dicha Comisión, en que 
manifestaba que, sin entrar á ex
presar su conformidad ó discor
dancia con dicho informe, entendía 
que antes de dictaminar se estaba 
en el caso reglamentario de com
pletar la Comisión’ que ha de 
hacerlo, nombrando otroSr. Dipu
tado que sustituya alSr. D. Gumer
sindo Gil, que ha dejado de perte
necerá la Corporación.

Abierta discusión y después,do 
breves palabras de los Sres. Chi

co y Gutiérrez y declarado el pun
to suficientemente discutido se 
puso á votación nominal el voto 
particular del Sr. Chico y quedó 
desechado por mayoría de 9 votos 
de los Sres. Martin, Casado, Mo
rena, Plaza, Gutiérrez, Villanueva, 
Calvo, Barbadillo, y Sedaño, con
tra 6, de los Sres. Chico, Yarto, 
Cecilia, Alfaro, Huidobro, y Ar
quiaga.

Seguidamente el Sr. Chico pre
sentó una proposición que decía 
así: el Diputado que suscribe, Vo
cal de la Comisión de actas tiene 
el sentimiento de disentir de sus 
compañeros en el siguiente voto 
particular:

La Corporación está en el caso de 
acordar y propone acuerde: l.°, no 
haber lugar á resolver nada en el 
expediente de que se trata, porque 
oficial y legalmente ni de ningún 
otro modo viene acreditado nin
gún cargo que pueda tener el Sr. 
Calderón y hacerle incompatible 
con el de Diputado: 2.°, que se esté 
á lo acordadu por V. E. en 5 de 
Enero último: 3.°, que la Diputa
ción carece de competencia para 
acordar en este caso: 4.°, que el 
cargo de Coronel de la Reserva no 
es empleo activo, y que aunque lo 
fuese D.Bartolomé Calderón, no le 
haría incompatible para ser Dipu
tado provincial.

Abierta discusión, en la que to
maron parte los Sres. Arquiaga, 
Gutiérrez, y Chico, y siendo labo
ra de las diez de la noche, el Sr. 
Presidente preguntó , interrum
piendo el debate pendiente, si la 
Diputación acordaba celebrar mas 
sesiones por ser la presente la últi
ma de las cuktro de la próroga 
acordada, y se acordó 'por unani
midad celebrar dos sesiones mas 
para poder dejar despachados los 
asuntos pendientes.

Seguidamente hizo el mismo Sr. 
Presidente la pregunta de si se 
prorogaba la presente sesión por 
haber trascurrido las horas fijadas 
para la duración de las sesiones, y 
se acordó en sentido negativo por 
todos los Sres. presentes, levan
tándose en su consecuencia á las 
diez y cinco minutos de la noche.

Burgos 14 d® Abril.de 1891.
= El Presidente, Nicanor Casa
do. = Los Diputados Secretarios, 
Felix Sedaño. = Agustin Barba
dillo.

Eoctracto de la sesión del día 15 de 
Abril de 1891.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Nicanor Casado, y asisten
cia de los Sres. Chico, Martin, Ce
cilia, Alfaro, Morena, Plaza, Yar
to, Huidobro, Villanueva, Calvo, 
Cuadrao, Arquiaga, Gutiérrez, Bar
badillo, y Sedaño, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada, con la aclara
ción hecha por el Sr. Gutiérrez de 
que se habia omitido la manifes
tación que él habia hecho poco 
antes de prorogarse la sesión, de 
que la Diputación debia deliberar 
sobre si era ó no admisible el se
gundo voto particular formulado 
por el Sr. Chico al dictámen sobre 
la incompatibilidad de D. Bartolo
mé Calderón.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador remitiendo una 
instancia del Alcalde de Hoyuelos 
de la Sierra solicitando autoriza
ción para demandar sobre un ter
reno proindiviso; y se acordó que 
aasara á la Comisión de Goberna
ción.

Se acordó así bien que pasara á 
la Comisión de Fomento el oficio 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito interesando que se le 
remitan itinerarios de las carrete
ras provinciales en explotación y 
en construcción, y que se rectifi
que el croquis que acompaña de 
las mismas en caso de que sea ne
cesario.

La Diputación acordó quedar 
enterada del oficio del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones de 
esta provincia interesando que se 
verifique el nombramiento de Di
putado provincial que con arreglo 
á la disposición cuarta de la Real 
orden de 16 de Enero de 1889 ha 
de formar parte de la Comisión de 
evaluación de Miranda de Ebro, 
acordando así bien la Corporation 
proceder á dicho nombramiento 
en la próxima sesión.

Diose lectura de la instancia de 
19 Sres. Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirujía de esta Capital 
pidiendo que se revoque el acuer
do de esta Corporación que al 
aprobar el presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio ha fijado en 
150 pesetas la partida destinada á 
honorarios del Médico civil de ob
servación en Caja de los mozos 
útiles condicionales, cuya canti
dad la consideran exigua en rela
ción con los servicios del Faculta
tivo que desempeñe dicho cargo;

Abril.de


y se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación.

El Sr. Presidente, contestando á 
la pregunta que en la sesión ante
rior había dirigido el Sr. Cecilia 
relativa á un expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Zael, 
manifestó que á virtud de instan
cia de aquella corporación muni
cipal, fechada en 4 de Agosto del 
año próximo pasado, pidiendo que 
se ordene al Director de carreteras 
formara el proyecto y presupuesto 
de las obras para el encauzamiento 
del rio titulado Envillo en aquella 
jurisdicción, la Comisión provin
cial en sesión de 19 de dicho Agos
to acordó que el expresado fun
cionario facultativo prestara dicho 
servicio tan pronto como se lo per
mitieran las demás atenciones pro
pias de su cargo, cuyo acuerdo se 
comunicó al Sr. Gobernador civil 
de la provincia en 21 del mismo 
mes á los efectos del art. 28 de la 
ley provincial, habiendo sido apro
bado dicho acuerdo en revisión 
por la Excma. Diputación provin
cial en 15 de Enero de este año.

El Sr. Cecilia dió las gracias á 
la Presidencia, y propuso que se 
reiterase al Director de carreteras 
provinciales la órden mencionada; 
y la Diputación lo acordó así por 
unanimidad.

Seguidamente presentó una pro
posición, que decía así: «El Di
putado que suscribe propone á la 
Diputación acuerde que el número 
2.° del art. 28 de la ley orgánica 
de provincias no se refiere á las 
comunicaciones y acuerdos que 
tome V. E. respecto á los depen
dientes de la Diputación y á los 
servicios provinciales del Hospi
cio, Colegio de sordo-mudos, Aca
demia de Dibujo y Campo práctico 
de agricultura.» El Sr. Presidente 
declaró que se pondria á la órden 
del dia de la sesión próxima con 
arreglo á lo dispuesto por el ar
tículo 58 del reglamento.

El Sr. Gutiérrez preguntó á la 
Presidencia ó á los Diputados que 
vienen desempeñando sus cargos 
desde el bienio anterior si el nue
vo edificio que se está construyen
do para el Hospicio provincial se 
halla asegurado por alguna com
pañía ó sociedad de seguros; y ha
biéndole contestado en sentido ne
gativo, presentó una proposición 
que decía así: «el Diputado que 
suscribe propone á V. E. que en 
e‘ plazo mas breve posible se pro
cure celebrar un contrato con una 
compañía de seguros contra incen

dios para que responda en caso 
necesario de todas las obras de 
nuevo Hospicio provincial.»

El Sr. Gutiérrez pidió que se de
clarase la urgencia, que quedó 
acordada por unanimidad.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez manifestó que renunciaba á de
fender la proposición, en razón á 
que su conveniencia era evidente.

Puesta á votación ordinaria, que
dó aprobada por unanimidad, y 
después de breves palabras de los 
Sres. Morena y Cuadrao, el Sr. 
Arquiaga propuso que pasara á la 
Comisión provincial autorizándola 
para que resolviese lo que juzgara 
mas conveniente; y la Diputación 
lo acordó así por unanimidad.

El Sr. Cuadrao recordó á la Co
misión de Gobernación la propo
sición que había presentado en 
una de las sesiones anteriores so
bre los medios de reducir á 600 el 
número de los acogidos del Hospi
cio provincial y rogó á la misma 
que dictaminase para la sesión 
próxima, quees la última de las de 
la próroga acordada por la Dipu
tación, por tratarse do un asunto 
urgentísimo por su índole.

Diose lectura de la proposición 
presentada por el.Sr. Cecilia en la 
sesión anterior y puesta á la órden 
del dia de hoy, en que dicho Sr. 
Diputado pedia que se acordase 
elevar una instancia al Ministerio 
de la Gobernación en solicitud de 
que se revoque la Real órden en 
que ha venido á disponerse que 
los jóvenes extraviados á quienes 
sus padres entreguen á la autori
dad judicial para que sufran su 
corrección, sean conducidos para 
ello á los Hospicios, donde no hu
biese casas especiales destinadas á 
dicho objeto.

Defendida por su autor en bre
ves palabras, fué tomadafon consi
deración, acordándose que pasara 
á la Comisión de Gobernación á los 
efectos del art. 59 del Reglamento.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente al terminarse la 
sesión anterior en el expediente 
sobre incompatibilidad del Dipu
tado electo Sr. D. Bartolomé Cal
derón, hicieron uso de la palabra 
los Sres. Gutiérrez, Chico, Arquia
ga, Alfaro, y Cecilia; y declarado el 
punto suficientemente discutido, 
se puso á votación nominal el dic- 
támen.

Verificada la votación, quedó 
aprobado por mayoría de 11 votos 
de los Sres. Martin, Plaza, More
na, Gutiérrez, Alfaro, Villanueva, 

Huidobro, Calvo,- Barbadillo, Se
daño y Sr. Presidente, contra 4 
de los Sres. Chico, Yarto, Cecilia, 
y Arquiaga.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y me
dia de la noche.

Burgos 15 de Abril de 1891. 
= El Presidente, Nicanor Casa
do. = L>« Diputados Secretarios, 
Felix Sedaño. = Agustín Barba
dillo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.—Pago de consumos.

A los Sres. Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han satisfecho toda
vía la parte ya vencida desús cu
pos por consumos y alcoholes del 
ejercicio corriente, á pesar de lo 
prevenido en circular fecha 23 de 
Abril último, esta Administración 
les hace saber que si en el preciso 
é improrogable término de ocho 
dias no hacen efectivas las canti
dades que adeudan al Tesoro por 
los indicados conceptos, se pro
pondrá al Sr. Delegado de Hacien
da el procedimiento ejecutivo para 
realizar los expresados descu
biertos,

Burgos 14 de Mayo de 1891.= 
El Administrador, Jacinto Serrano 
Alcázar.

P80VI0ENC8AS JUDICIALES.

Burgos.

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de Instrucción de este partido y 
Presidente de la Junta del mis
mo para la formación de las lis
tas de Jurados,
Hago saber: que debiendo pro

cederse el dia 25 del corriente y 
hora de las once de su mañana en 
la sala de audiencia de este Juzga
do al acto del sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que en 
unión de los Sres. Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria 
mas antiguos de esta población 
han de constituir la Junta de este 
partido, se anuncia al público por 
medio del presente, que se inserta
rá en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento do lo dis
puesto en el art. 31 de la ley de 
20 de Abril de 1888 estableciendo 
el juicio por Jurados.

Dado en Burgos á 14 de Mayo 
de 1891—Manuel del Valle—El 
Secretario de gobierno, Higinio 
Villafria.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Lie. D. Francis
co Ponce de León, Juez municipal 
de esta Ciudad, se cita y llama á 
Juan Delgado y Maestre, natural 
de Loranquillo, de 35 años de 
edad, viudo, pastor, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias se pre
sente en este Juzgado, instalado en 
el Palacio de Justicia, al objeto de 
cumplir los dos dias de arresto 
menor en equivalencia y mediante 
la insolvencia de cinco pesetas de 
multa y de una con 25 céntimos do 
indemnización á que ha sido con
denado en el juicio verbal que se 
le siguió por malos tratamientos 
de obra.

Burgos 15 de Mayo de 1891 — 
Dámaso de Vega, Secretario.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de primera instancia do esta vi
lla de Aranda de Duero y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las cos
tas impuestas á Joaquín Catalá 
Carees, vecino de esta villa, en el 
pleito de menor cuantía seguido 
contra el mismo por sus conveci
nos José Ramos y otros, sobre en
trega de la mitad de una casa y 
corral contiguo á la misma, se le 
ha embargado la finca siguiente:

La mitad do una casa en la calle 
de los Pozos de esta villa con la 
mitad de corral contiguo á ella, 
señalada con el núm. 4, tasada en 
110 pesetas.

Cuya fincase saca á pública su
basta por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia 2 de Junio 
próximo venidero y hora de las 
once de la mañana, á donde po
drán concurrir los licitadores y les 
serán admitidas sus proposiciones 
siendo arregladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 13 
do Mayo de 1891—Julián Moline
ro—Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
instructor de esta villa de Aran
da de Duero y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
de que es responsable el procesado 
Juan Iglesias González, vecino de 
Pinillos de Esgueva, á virtud de la 
causa criminal que se le ha segui
do sobre hurto, se le han embar
gado los bienes siguientes:

Una viña al pago de la Nava, de 
300 cepas, tasada en 150 pesetas.

Otra al mismo pago, de 160 ce
pas, en 80.

Otra al mismo pago, de 200 ce
pas, en 109.



Alcaldía de Fresnena.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial.del 4.° tri
mestre del actual año económi
co tendrá lugar en los dias 20 y 21 
del corriente desde las ocho de 
la mañana hasta las cuatro de la 
tarde en la sala consistorial de 
esta villa. ,

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes.

Fresneda 13 de Mayo de 1891. 
—El Alcalde, Indalecio Aguilar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villafranca Montes de Oca para 
los dias 20 y 21, desde las ocho de 
la mañana á las cuatro de la tarde.

en la bo-

Alcaldia de Víllarcaijo.

EDICTO. 

Alcaldía de Altable.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

entra, de 
de ancho,

aso- 
car- 
que

Se halla vacante la plaza de Mi
nistrante de esta villa con la do
tación anual de55 fanegasde trigo 
satisfechas en el mes de Setiembre 
de cada año, con la facultad de 
contratar con los vecinos respecto 
de la rasura.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán su solicitud en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Altable 13 de Mayo de 1891 .—El 
Alcalde, Andrés Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentecen para los dias 24 y 31, 
á las diez de la mañana, respecto 
de las carnes, aceites, aguardien
tes y sal, á la venta exclusiva, y 
los jabones’ y froscos á la venta 
libre.

El de Salas de los Infantes para 
los dias 18 y 24, á las tres de la 
tarde, respecto de todos los artícu
los de consuma.

El de Alvillos para los dias 24 
y 31, á las diez de la mañana, res
pecto del vino y aguardiente, á la 
venta exclusiva.D. César Escobar Fernandez, pri

mer Teniente de Infantería y 
Juez instructor del Depósito de 
Ultramar en Barcelona,
Por la presente requisitoria 

llamo, cito y emplazo á Nicasio 
Hernando Chinchón, soldado de 
este Depósito, natural de Burgos, 
avecindado en la misma Capital, 
hijo de Saturnino y de Eugenia, 
de oficio carpintero, de estado
soltero, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, colorbueno, bárba 
poca, su frente airosa, su aire 
marcial y producción buena; para 
que en el término preciso de 20 
dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletin 
oficial de la provincia de Burgos 
comparezca en este Depósito, sito

El Ayuntamiento y Junta de 
ciados han acordado que las 
nes y líquidos de todas clases 
se han de expender en el próximo 
año económico de 1891-92 sean 
rematados á la venta libre al por 
menor en pública subasta en la 
casa consistorial de este muni
cipio en los dias 24 y 31 del mes 
de Mayo corriente, á las once de 
la mañana , bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores quecubran el cupo y recar
gos no se celebrar;! la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Villarcayo 12 de Mayo de 1891.
— El Alcalde, Juan Alonso de 
Porres.

y Maestras que hayan solicitado 
tomar parte en las oposiciones 
para mejora de sueldo se presen
tarán en esta Universidad el dia 
23 del actual pasa dar principio á 
los ejercicios cuando el Tribunal 
designe.

Lo que de orden del Excmo. Sr. 
Vice-Rector se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 11 de Mayo de 1891. 
—El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain-Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los recibos para la cobranza 
de los recargos municipales 
impuestos sobre la contribución 
industrial. También se encuentran 
todos los documentos necesarios 
para efectuar la cobranza, embar
go y venta de bienes por débitos 
á la Hacienda provincial y muni
cipal, con arreglo á la nueva Ins
trucción; como igualmente lo con
cerniente á Pósitos, Elecciones, 
Jurados, Quintas, y demás nece
sarios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales, todos en buen 
papel y á precios económicos.

SECRETARÍA.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° de la Real órden de 
13 de Abril último, los Maestros

Requisitoria.
D. José Mora Anglada, primer Te

niente de infantería y Juez ins
tructor de sumarias y expedien
tes del Depósito de Ultramar,
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al soldado desertor Ma
nuel Besga del Rio, natural de 
Poza de la Sal, provincia de Bur
gos, hijo de Gregorio y de Paula, 
de 21 años y 10 meses de edad, de 
estado soltero, y cuyas señas son 
las siguientes: pelo y cejas casta
ños, ojos garzos, nariz y boca re
gulares, color trigueño, barba re
gular, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, para que 
en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado de instruc
ción militar, sito en la calle Co
mercial, 17, 2.°, l.°, á dar sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebalde caso de no 
efectuarlo. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), ex
horto y requiero á las autoridades I 
civiles, militares y de policía judi
cial para que practiquen activas 
diligencias en busca del mencio
nado individuo; y caso de ser ha
bido y capturado lo remitan en 
clase de preso á las prisiones mi
litares de Barcelona y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.

Barcelona 7 de Mayo de 1891.= 
El Juez instructor, José Mora.= 
Por su mandado , el Secretario, 
Casiano Garcés.

Villadiego. ]

D. José González Palao, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido y Presidente de la 
Junta para la formación de las j 
listas de Jurados,
Hago saber: que el 29 del ac

tual y hora de las once de la ma
ñana tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el sorteo 
á que se refiere el art. 31 de la ley 
del Jurado, con objeto de hacer la 
designación de los Vocales que 
deberán formar la Junta de este 
partido.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos de dicho artículo.

Dado en Villadiego á 13 de Mayo 
de 1891.=José González Palao.= 
Por mandado de S. Sría., Guiller
mo Rico.

Otra al pago de la Hoya, de 100 
cepas, en 50.

Otra al mismo pago, de 100 ce
pas, en 50.

Un bodegón existente 
dega titulada de Ribote, el último 
de la derecha según set/ .
6 metros de largo por 3 
en 75 pesetas.

Cuyos bienes radican en juris
dicción de Pinillos de Esgueva 
son de la propiedad de expresado 
Juan Iglesias González, y se sacan 
á pública subasta por primera vez, 
que tendrá lugar el dia 3 del pró
ximo Junio á las once de la ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de 
Sotillo de la Rivera, advirtiendo á 
los que quieran tomar parte en 
ella que no se admitirán posturas 
que n® cubran las dos terceras 
partes de la tasación y previas las 
demás formalidades de la ley.

Dado en Aranda de Duero á 14 
de Mayo de 1891.=Julian Moline
ro. —Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

en la calle de Sicilia y en el cuar
tel de Roger de Lauria, á mi dis
posición para responder de los 
cargos que le resultan en el ex
pediente que por falta grave de 
primera deserción me hallo de 
órden superior instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A su vez. en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades asi civiles 
como militares á fin de que practi
quen las operaciones convenientes 
para la busca y captura del refe
rido desertor Nicasio Hernando 
Chinchón; y en caso de ser habido, 
le remitan en clase de preso con 
las seguridades oportunas á las 

i prisiones militares de esta plaza á 
mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

i Dado en Barcelona á 5 de Mayo 
de 1891.=César Escobar.

ISIDRO PLAZA, 
COMERCIANTE BANQUERO,

sticesor de Martin Plaza é hijo. 
Isla, 5.—Burgos.

Esta antigua y conocida casa si
gue ocupándose de las operacio
nes siguientes:

Compra, venta y cambio de toda 
clase de papel del Estado, así co
mo de obligaciones del ferrocarril 
del Norte.

Descuento de cupones de toda 
clase de valores cotizables en Bol
sa, abonando en los billetes hipo
tecarios de Cuba y 4 por 100 exte
rior el beneficio correspondiente.

Se anticipan cantidades con ga
rantía de valores del Estado por el 
plazo que se desee.

Tengo á disposición de quien la 
pida, para que pueda enterarse, la 
cotización oficial diaria de los cam
bios de los valores públicos en la 
Bolsa de Madrid y precios del oro.

Importante.—Próximo á hacerse 
el canje de los títulos del 4 por 100 
exterior que se están confeccio
nando, esta casa se encargará á su 
tiempo de dicha operación, y en 
atención al favor y confianza que 
le vienen dispensando sus nume
rosos clientes, lo hará por una 
muy módica comisión.

Burgos 28 de Abril de 1891.
6—10

Mesón en venta.
A voluntad de sus dueños se 

vende uno con sus buenas coche 
ras adyacentes, radicante en e 
pueblo de Quintanilla Sobresierra 
próximo á la carretera titulada de 
Peñaspardas.

Para antecedentes dirigirse á u 
Martin Santa Maria, vecino de Se 
daño.

1 Imprenta de la Diputación provinuiai


